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Bogotá D.C., ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE N°:   11001-33-42-046-2021-00268-00 

DEMANDANTES:    JEHIDY YOHANA CEPEDA GÓMEZ 

DEMANDADO:   NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-

POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD 

SECCIONAL BOGOTÁ - CUNDINAMARCA    

 

Revisado el expediente, se encuentra que previo a resolver sobre la admisión de 

la demanda, se hace necesario, por Secretaría, OFICIAR a la Policía Nacional,  

Dirección de Sanidad Bogotá – Cundinamarca- de para que con destino al 

presente proceso y dentro del término perentorio de diez (10) días contados a 

partir de la fecha de recibo del correspondiente oficio, allegue constancia de 

notificación del Oficio N° 442803 /MEBOG-GADl 29.25 del 20 de noviembre de 

2019, por medio del cual se dio respuesta a la petición con radicado número E-

2019-132820 – MEBBOG tendiente al reconocimiento y pago de las prestaciones 

sociales de la señora JEHIDY YOHANA CEPEDA GÓMEZ, quien se identifica con 

la C.C. N° 52.872.763 de Bogotá, ello con el fin de determinar los requisitos 

procesales de que trata el artículo 164 de la Ley 1437 de 2011. 

 

La respuesta al oficio decretado deberá ser remitida al correo electrónico de la 

Oficina de Apoyo Judicial para los Juzgados Administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Cumplido lo anterior INGRESE el expediente al Despacho para lo que en derecho 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Elkin Alonso Rodriguez Rodriguez 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Oral 046 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d742aada7ae2cd2b46953d5d409ed0f66ad954cf9254d4b0692d5faf2

9f98a32 

Documento generado en 08/10/2021 06:53:07 a. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


